RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0008210 , Ent. N°6416/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Contratación de Excepción Nº 76/15 para obras de ampliación, obra nueva y reforma en el local de la Escuela Nº 197 del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Consejo Directivo Central del 9/7/15, se dispuso adjudicar a Franco Mezzetta S.A., por un monto de          $ 62:234.696 (IVA e imprevistos incluidos); $ 6:156.000 por Leyes Sociales de Obra y $ 1:502.537 por Leyes Sociales de obra imprevisto a cargo del Ente, y un plazo de ejecución de 360 días corridos;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 2/9/15, acordó observar el gasto , en razón  de que el Numeral 10) Literal B) de las bases que rigieron el llamado, requirió la presentación del recibo de compra del Pliego de Condiciones conjuntamente con la oferta, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 penúltimo inciso del T.O.C.A.F., norma que establece que el Pliego de Condiciones Particulares no  podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose únicamente al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar;
3) que el Consejo Directivo Central, por Resolución   Nº 91, Acta Nº 88, del 4/11/15, dispuso reiterar el gasto, expresando que la Unidad Letrada no comparte la opinión de este Tribunal, en tanto lo requerido es necesario para controlar el cumplimiento de las condiciones para ofertar;

CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida por la Administración actuante no enerva la configuración de la causal que ameritó la observación oportunamente formulada, en tanto ciertas exigencias establecidas en el Pliego de Condiciones Particulares contravienen lo preceptuado por el Artículo 48 penúltimo inciso del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA
1)  Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 2/9/15;
2) Comuníquese a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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